
-IF, [T DIRECCION DE SALUD TAUNICIPAL
t|lunicipalidad de Chillán Viejo

MATERIA: APRUEBA TRANSFERENCIA DE FONDOS
ESTRATEGIA TESTEO, TR/AZqBlLlnAD Y AISLAMI ENTO
(TTA) EN APS

DECRETO ALCALDICIO N"

chillán v¡eio, I 2 o0i 2021

VISTOS:

59 46

Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Ley
Orgánica Constitucional de Municipalidades y mod¡f¡caciones, Ley N'19.378, Estatuto de Atención
Primar¡a de Salud Municipal y sus mod¡ficac¡ones.

CONSIDERANOO:

Los Decretos Alcaldicios N' 3774105.07.2021 y
388'l/09.07.2021, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones a Administradora
Mun¡cipal, respeclivamente. Decrelo 4485/10.08.2021 med¡ante el cual se des¡gna a Don Rafael
Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogant€. Decreto N"3734/30.6.2021 mediante el
cual se nombra a profes¡onal D¡rectora (R) del Departemento de Salud Mun¡c¡pal. Déc¡eto
N"3731129.6.2021 que modifica Decreto N"755/05.O2.2O21 que establece subroganc¡as
automáticas de Unidades Municipales.

Resolución Exenta CP No 978 de fecha 18.01.2021 de la
Secreteria Reg¡onel Ministerial de Salud Ñuble, med¡ante la cual se autoriza transferBnc¡a de
recursos a las Entidades Administradora de Atención Primaria en Salud para la implementac¡ón de
la estratsgia Test6o, Trazab¡lidad y Aislam¡ento (TTA) en APS.

Resolución Exenta CP N" 4369 de fecha 01.03.2021 de la
Secretaria Reg¡onal Ministerial de Salud Ñubie, mediante la cual se adoriza transferenc¡a de
recursos a las Entidades Adm¡nistradoras de Atención Primaria en Salud para continuación de la
estrateg¡a fiA en APS.

Resoluc¡ón Exenta CP No 1M07 de fecha 10.05.2021 de la
Secretaria Regional Ministerial de Salud Ñuble, mediante la cual se autoriza transferencia de
recursos a las Entidades Administradoras de Atenc¡ón Primaria en Salud para contrnuación de la
estrategia TTA en APS.

Resolucrón Exenta CP No 19628 de fecha 12.08.2021 de la
Secretar¡a Regional M¡nisterial de Salud Ñuble, mediante la cual se autorizá transferencia de
recursos a las Entidades Administradores de Atención Primaria en Selud para conlinuación de la
estrategia TTA en APS.

1 .- APRUEBASE Resolución Exenta CP N' 19628 de fecha
12.08.2021 de la Secretaria Reg¡onal Min¡steriel de Salud Ñuble, mediante la cual se autoriza
transferenc¡a de recursos a las Entidades Administradoras de Atención Primaria en Salud para
continuación de la estrategia TTA en APS, el cual se desanollará en los Centros de Salud Famil¡ar
de la comuna de Chillán Viejo y cuya v hasta el 30 de septiembre de 2021
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RESoL¡rc¡ó ErExra cP N' 1 9628 I 2021
T'IATER'AáIJfORIZA TRANSFERENC¡A DE RECURSOS
sEitAl¡Dos, A t-As ENfTDADES ADMTNTsTRAooRAS DE
ATEr.¿crót{ pRrrARr,A oE SALUD euE sE ¡NDlcAN, EN EL
uARco D€ LA trptEtlENTAcróN DE LA ESTRATEGTA DE
TESfEO _TRAZAAILIDAD -AISLAMIENTO (TTA) EN APS.

CHILI-A¡¡ " 12 de Agosto de 202'l

VISTO:

Lo dispuesto eñ los a¡tfculos '19 No 1 y N'9 de la Constitución Pollt¡ca de la República; La Ley N" 21.289, de Presupuestos del Sector
Públ¡co, año 2021t en el decreto con fuerza de ley No l, de 2005, del Ministetrio de Salud, que fija texto retund¡do, coord¡nado y
s¡stematizado del decreto ley Nó 2.763, de 1979, y de las leyes No .l8.933 y No 18.,{69; en el Reglamento Sanitario lntemacional, promulgado
a bavés deldecreto supremo No 230, de 2008, del Ministerio de Relac¡ones Exteriores: en el decreio supremo No 136, de 2004, del M¡n¡sterio
de Salud, Reglamento Orgán¡co del Ministerio de Salud; decreto N",l de 2020, del M¡n¡sterio de Salud, que decreta Alerta Sanihria por el
periodo que se señala y otorga facuttades extraordinarias que indica por Emergenc¡a de Salud Pública de lmportancia lntemacional (ESPIl)
por brote del nuevo coronavirus (201g-NCOV)y sus mod¡fcac¡one6; decreto supremo N' f04, de 2020, del M¡nisterio del lnterior y Seguridad
Pública, que declara estado de excepc¡ón constituc¡onal de catásúofe, por calamidad públ¡ca, en elten¡torio de Chile y sus mod¡ficaciones;
resolución exenia No 420, de 1 de junio de 2020, del Ministerio de Salud, que d¡spone que los establecimientos de atención prim¿ria de salud
ejecuten las med¡das que indican; en el artfculo 10 de la ley N" 10.336 de organizac¡ón y atribuc¡ones de la Contrslorfa General de la
ReBibl¡ca; Decreto N"81 de fecha ,,1.09.201 8; la resolución N" 7, de 2019, de la Contalotta cene¡al de la Republica, que ñia ñormas sobre
erención del bámite de toma de razón y la resoluc¡ón No 8, de 2019, de la Contraloría Gene¡al de la Repúbl¡ca, que determ¡na los montos en
un¡dadés tibutarias mensuales, a partir de los cuales los actos admin¡straüvos que se indiv¡dualizan quedarán sujetos al trámite de toma de
razón:

CONSIDERANDO:

l. Que, a partir del mes de febrero del año 2020, se declaró alerta sanitaria por el perfodo que se señala, la cual otorga facu¡tades

extraord¡narias que ind¡ca por Emergenc¡a en Salud Publica de lmportancia lntemac¡onal (ESP|l) por brote del nuevo coronav¡rus

(2019-NCOV).

2. Que, entre las recomendac¡ones de la Organizac¡ón Mund¡al de la Salud para contener la Pandem¡a, se ha ind¡cado c!mo esbategia

central eje.útar acciones de testeo, fazab¡l¡dad y ablamiento (fTA).

3. Que, para fortalecer el sistema de v¡g¡lancia existente, se robusteció la eskateg¡a territof¡al de testeo, tfazabil¡dad y aislamiento6

aoc¡o- sanitario, lo que implica un¿ reorganiz¿ción de las func¡ones y tareas para el desaffollo de una acción eficaz y coordinada enbe

|as SEREMI de Salud, Directores de Servicios de Salud y la Atención Primaria de Salud (APS).

¡1. Que, para el conecto y oporh¡ño desempeño de los roles asignados a la Atención Primaria de Salud, se estableció en el decreto no4

de 2020 del Minister¡o de Salud, artforlo 3ero, numeral 30, que las S€cretarfas Regionales M¡n¡steriales de Salud podrán üansrerir a

las e¡üdades adm¡n¡stadoras de 6lablecimientos de Atención Primaria de Salud, los re.ürsos necesarios para que estos efectlen la

trazabilidad de las personas contagiadas con Cov¡d-19 y sus contactos. El acto administrativo que aprueba la transferenc¡a deberá

contener las condiciones, obligac¡ones y demás que se deban cumplir para la corecta ejecución y rend¡c¡én de los recursos

úansferidos.

5. Oue, para ls defin¡ción de activ¡dades, roles, perñles y funciones de la estrateg¡a, se oficializó la Gufa de la esbategia de Testeo,

Trazabil¡dad y A¡slamiento, ditund¡da a traves del Ord. N' 793 03 de ma¡zo 2021 y el Ord. No1255 que envfa Flujograma de proceac

de TTA, del 01 de abril de 2021, ambos del Min¡sterio de Salud.

RESOLUCIÓN:

1 AIJTORIZASE la transferencia de recursos al de la Subsecretaria de Salud Pública ala ientes enüdades:

Cuota Agosto Cuola SeptiembreRegión Coñuta

29.023.88929.023.889Chillán 29.023.889ñuble

4.907.355 4.907.3554.907.355BulnesÑuble

6.983.7096.983 7096.983.709ñuble Chillán Vejo

3.068.3583.068.358 3.068.358ElCarmenÑuble

2.732.469 2.732.4692.732.469ñuble Peñuco

2.710.2872 7 40.2872.7 40.287Ñubb Panto

4.259.1971.259.197ñubb

Cuota Julio

4.259.497Quillón



Ñuble San lgnacio 3.842.4r 8 3.842.,tt 8 3.8112.418

Ñuble Yungay 4.205.479 1.205.179 4.205.479

Ñuble Ouirihue 2.527.151 2.527.151 2.527.151

Ñuble Cobquecura 1.866.986 I .866 986 1.E66 9E6

Ñuble Coelemu 4.012.17E 4.042.178

ñuble N¡nhue 1 .547 .224 1 .587 228 1.587.228

Ñuble Portezuelo 't .514.163 1 .51,{.163

Ñuble 1.694.563 1.694.563 1.694.563

Ñuble Treguaco 1 318 359 1.318.369

ñuble San Carlos 8.052.945 8.052.915 8.052.945

Ñubb Coihueco 4.073.227

ñiquen 2259.147 2.259 147 2.259.147

ñubb 2.O55.511 2.055.511

Ñuble San Nicolás 2.382.590 2.382.590 2.382.590

Ñuble 32.812.182 32.El2.482 32.412.482

TOfAL 127.950.000 r27.950.000 127.950.000

Monto del Servicio de Salud APS Dependiente item 21 26 249.985

Monto del Servic¡o de Salud APS Dependiente item 22 6 562.436

2.DÉJASE ESTABLECIDO las sigu¡entes consideraciones, condiciones y obligaciones asociadas a esta transferencia

PRIMERO: De las considerac¡ones, condiciones y obl¡gac¡ones técnicas

OBJETIVO GENERAL DE LA TRANSFERENCIA

Asegurar recursos para acciones de Esfateg¡a de Testeo, Trazabil¡dad y A¡slamiento que son ejecutadas en establecimientos de la red de
atención primaria de salud depend¡entes de Mun¡cipios o de Corporaciones Municipales o por parle de establecimientos dependientes de
Serv¡cio de Salud-

ORIENTACIONES f ECNICAS

La definición de activ¡dades, roles, perñles y funciones de la estrategia emanan de la Guia de la Esirategia de festeo, Trazab¡l¡dad y

A¡slam¡ento. Al respecto, destacar la deñnic¡ón de "seguimiento' que este documento presenta, en cuanto al compoñentete clln¡co de la
activ¡dad por parle de APS:

Seguimiento: acc¡ones que permiten verificar el estado clfn¡co del caso y monitorizac¡ón de situación de salud de contacto estrecho, veriñcar

cond¡ciones de a¡slamiento o de cuarentena y generar acc¡ones para traslado a lugar seguro de a¡slamiento o cuarenteña, ¡dentificar
necG¡dad de evrluació¡ méd¡ca y evenü¡al úaslsdo a atenció¡ de urgen ¡4.

Las acciones de ejecución por parte de establecim¡entos de atenc¡ón primar¡a de salud son

1. T6teo BAC.

2. Seguimiento de casos, induida v¡s¡ta domicil¡aria a hogares con casos en a¡slam¡ento como parte de las acc¡one§ de seguim¡ento, se

¡ncluyen v¡sitas a hogares que cuenten con uno o más c€so§ confrmados o probableE.

3. Segu¡m¡ento telelónico del aislamiento de caso, y qJarentena de contacto esüecño-

PRODUCTOS ESPERADOS

4.042.178

1.514.163

1 .318.369

Ránquil

4.073.227 4.073.227

Ñuble

San Fabián

Servic¡o Salud Ñuble

D¡stibuc¡ón Mensual por ¡tem Servjc¡o de Salud



'1. Fortalecimiento de capacidad de búsqueda de casc en el teritorio,

2. Confirmación de casos sospecrrosos mediante PCR o antfgenos.

3. Registo adecuado en Plataforma de Toma de Muestra de los datos requeridos de las personas testeadas para lest de antlgeno y

PCR.

,4. Segu¡rñieñto telefón¡co d¡ario de los casos aclivos durante el periodo de a¡slam¡ento (perfodo segúñ normativa vigente).

5. Para los contactoB esúechos, a lo menos dos ¡ñstancias de comunicación(dos acciones de segu¡m¡ento)

6. Msita domiciliaria a hogarG que cuentan con por lo menos un caso (confirmado o probable) realizando a¡slamiento.

7. RegÉtro en EPIVIGILA oportuno y en orden qonológico de las acciones realizadas en la estategia.

ACf¡VIDADES Y MEDIOS DE VERIFICACIóN

La ejecuc¡ón de acüvidades se real¡zará en func¡ón del s¡guiente cuadro. Cada contraparle deberá informar mediante un Reporte de
acliüd8d TTA-APS, con periodic¡dad mensual.

En relac¡ón con la rend¡c¡ón de gastos estos deberán ser entregados junto con los verificadores otorgados por SEREMI a más tardar el sto
dfa hábil s¡guieDte a la recha de rend¡c¡ón.

Acliv¡dad Definiciór Formula Peridiocidad Umbral de
Cumpl¡m¡ento

Med¡o
Verificac ktn

Cantidad de test
realizados por búsqueda
acliva de caaos

Numero de test
realizados por búsqueda
acüva de casos / Total de
te Bt real¡zados por
búsqueda aciiva de casos
en las personas
noüficadas con resultados
de laboratorio.

i¡ensual

95% test
real¡zados por
búsqueda activa
de ¿ásos.

Rsng
desempeño:

Excelente;95-
i00óA
Aceplab¡e:90-
91,9o/o
Oef¡ciente:< a
900/.

Ep¡vigila/PNTM

lmplementac¡ón de
otras técn¡cas
d¡agnóst¡cas
aulo riza d a§ por
Seremi, en
estabfecimientos de
territor¡os defin¡dos.

N' de eslablecim¡entos
que han implementado
otras técnicas
diagnósticas, (test rápido
de antlgeno), autorizadas
por SEREMI y registrada
EN PNTM.

N' de establecimientos
que han implementado
oires técn¡cas
diagnósticas, (test ráp¡do
de antfgeno)/ N' Total de
Establec¡mientos APS o
con dependenc¡a Servic¡o
de Salud

Mensual

Meta definida en
conjunto
SEREMI con
Coordinación
NacionalTTA.

PNTM

Epivigila

Realizar el
seguim¡ento de caso
fndice diariamente.

Real¡zar seguim¡ento de
caso fndice diaria mente
por coniacfo telefón¡co.

N' de Casos act¡vos en
cumplim¡ento de
segu¡m¡ento diar¡o / Total
de casos activo§

Mensual Raog
desempeño:

Epivigila

Aumento en la
búsqueda activa de
casos

>950/o



Excelente:95-
l00o/o
Aceptable:90-
9it,9%
Déf¡ciente:< a
90%

Realizar el
seguim¡ento de
conlaclo e§trecho al
menos 2
segu¡m¡entos dentro
de su per¡odo de
cuarentena-

Roalizar segu¡miento d€
co ntacto estrecho al
menos 2 seguimientos
telefón¡cos dentro de su
periodo de cuarentena. Mensual

>E5%

Rango
desempeño:

E¡celente:85-
1000/o
Aceptable:80-
81 90h
Déf¡ciente:< a
80%

Epivigila

Realizar visita
dom¡ciliar¡a antes de
las 48 hrs al caso
activo

Real¡zar vis¡ta dom¡cil¡aria
antes de las ,18 hrs al caso
aclivo.

>95%

Rang
desempeño:

o

Ercelente:95-
100ó/o
Aceptable:90-
9,1 I '/o
Déticiente:< a
9oo/o

Epivigila

Oisponibilidad de
recursos humanos
con func¡ones para
la estateg¡a

Ded¡cación en horas o

iornadas exclusivas a
tareas TTA

Mensuál
Coberlura
sst¡stactoria de
ded¡cación por
componente de
la estrategia

Oocumento
validado por
Centro de Salud

indicando,
pe§onas, tareas y
costo de las
horas.

ACTIVIDADES E IfEMS A FINANCIAR

Activ¡dades Item a t¡íanciar

BAC. APS

Dotac¡ón

. ProGs¡onal(es) toma de mueaüa

. TENS o 2do profesional

. Chófer

lnsumos

. EPP para testeo BAC

. Teleto¡¡a

N" de contactos estrecños
que contaban con 2 o más
seguim¡entos telefón¡cos /
fotal de contaqtos
estrechos pesquisados

N' de Vis¡tas realizadas
antes de 48 hrs de los
casos activos/ Total de
casos ac{ivos

Mensual

Nú me ro de horas
dest¡nadas de manera
exclusiva a activ¡dades
TTA



Material de ofic¡na (máximo de 5% de lo asignado)

Mov¡l¡zac¡ón

' Servicios de rñovilización para BAC

' Chófer

Msit dom¡c¡l¡aria a hogares con casos aclivos en
ai6lam¡ento

Segu¡miento lelefón¡co de casG activos

Segu¡m¡ento telefón¡co de contactos esfechos

Dotación

. Profes¡onal(e8) de la salud

. TENS o 2do profs¡onal preferentemonte área ps¡co€ocial

lnsumos

.EPPparsvlsltas

.Telefooia

. Msterial d! oficina (máx¡mo de 5% de lo asignado)

Moül¡zadón

. Servic¡c de mov¡lizac¡ón para üsita8 (d¡Érentes medo8)

.Chófer

Ariendos de serv¡c¡os de telefonfa y equipos computacionales

Apoyo Administraüvo para reg¡stro TTA
Ootación

. Horas aslgnadas para admi¡¡stralivo

. Retuerzo de Oelegado de Epidemiologia: prolesional de la salud 22 horas por
CESFAM

SEGUNDOi Oe las considerac¡ones, condiciones y obl¡gaciones financieras

RECURSOST los recursos ¡denüñcados en ta tabla del númeral 'l coresponden al total de la cuota a úansferir correspond¡ente al mes de
jul¡o, que se repl¡cará de manefa idénlicá para financ¡ar los meses de agosto y sepüembre.

Se hará efectiva la transferencia sólo si la comuna ha rend¡do al menos el 3070 de los recursos ya entegado§.

Estos redJrsos no puedeñ util¡zarse para la comp,a de activos fijos.

Por razones de buen servic¡o, podfán rend¡r con cargo a estos recursos compras realizadas desde el 0'l de enero de 2021, hasta el 30 de

sept¡embre de 2021, siempre y dando sean acüvidades definidas en las resoluc¡ones que asigñaron recursos anteriormente, o validadas

técnicamente previo a su ejecuc¡ón por el referente reg¡onal, considerando las orientacione§ técnicas para el desarrollo de la estategia TTA.

Arriendos de seruic¡os de telefonfa y equipos computacionales.

Apoyo Delegado de Epidemiologia

Ootación

EJECUCIÓNi el plazo de ejec{¡c¡ón de lo§ recursos asignados será hasta el 30 de septiembre de 2021



RE DICIO ES: Los fondos transferidos se ¡ncorporarán al presupuesto de la entidad adm¡n¡sbadora de establecim¡entos de APS y se
rend¡aá cuenta documeñtada de su iñvers¡ón, de conform¡dad con el proced¡m¡ento estaHec¡do en el art¡culo 26, de Ia resoluc¡ón N' 30, de
20i5, de la Conlralorfa Generai de la República, que fja normas de procedimiento sobre rendción de oJentas.

La enüdad adm¡nistradora de APS, remitirá a la unidad de Finanzas de la Secretarfa Regional lti¡slerial de Salud de la reg¡ón de Ñuble, un
comprobante de ¡ngreso por los recuGos perc¡b¡dos, un informe mensual y un ¡nfoíñe ñnal de su ¡wers¡ó.|.

Elinforme mensual deberá remitirse a la Secretala Reg¡onal Minister¡alde Salud de la región de Ñuble, dentro de los primeros quance ('15)

dla8 hábiles del mes siguiente al que se informa, ¡ncluso respeclo de aquellos meses en que no ex¡sta ¡nver8ión de los fondos taspa6ados.
En el ¡nforme se deberá señalar, a lo menos, el monto de los red¡rsos rec¡bidos en el mes, el monto detallado de la ¡nvers¡ón real¡zada y el
saldo dispon¡ble para el mes siguiente.

Además, el ¡ntorrne mensual debe incluir las copias de las facturas que acredilen la ¡nyeIsión de los recursos transfer¡dos y el número de
inventario as¡gnado a los b¡en6 muebles adqu¡r¡dos, si fuere el caso, con arreglo a lo establecido en el artfculo 24 del Decreto Ley N" '1.939,

de 1977 y su reglamento, que establece normas sobre adqu¡s¡c¡ón, adm¡ñ¡sración y disposic¡ón de bienes del Eslado. Es dable mencionar
que, solo podrán adqu¡rirse con estos recursos equipos menores para el correcto desempeño de la esfateg¡a, no es pos¡ble uül¡zar e6tos
recursos para la adqu¡s¡ción de activos no financ¡eros. Si la rendición considera este tipo de gasto será re.hazado.

Elinb.me final debe.á remilirse s la U.tidad de Fiña¡zas de la Secretarla Reg¡onal Ministerial de Safud de la región de Ñuble, denbo de lo§
teinta (30) dfas conidos sigu¡entes altérm¡no de la ¡nvers¡óñ de los recuBos lransferidos. El ¡nforme ñnal deberá señala. el monto total de
106 rec{¡rsos inyerlidos en el obielivo de la t'ansfurencia y el saldo disponible si fuere elcaso.

Los saldos no util¡zados, no fend¡dos u observados deberán ser re¡ntegrados a la SEREMI de Salud de la región Ñuble a más tardar el 3l de
octubre de 2021.

3.AUTORIZASE al Departamento de Adminisración y Finanzas de la secretarla Regional M¡ñisterial de la región de Ñuble, para girar 106

fecur§os señalados.

,4. llrPÚfESE el gasfo que irrogue esta transferencia a la c¡renta presupuestaria 21.03.299 Ptogramas Éspeciales, Alención ftimaria', del
presupuesto vigente de la Subsec.etaria de Salud Públ¡ca.

¡1. l PÚÍESE el gasto que irogue esta Eansterencia a la cuenta presupuestari a 24.02 Proüañas Especiales, Atenc¡ón Primaria', del
pre§upue§to v¡gente de la Subsecretaria de Salud Pública en caso de ser úansfereñcia a Serv¡c¡os de Salud.

ANÓTESE. COMUNfOUESE Y ARCHÍVESE

ANÓTESE Y COMUNfaUESE

BRAVO SALINAS MARTA
12-08-2021

SEREMI SALUD ÑUBLE

Min¡sterio de Salud

Nomblr
Marcela Paz Sanchez Troncoso

Salgado Velasquez JennÍfer

Blancha¡t Acñondo Omar Aliedo

D¡sfibución:

- Ofcina de Partes
DISTRIBUCIÓN:
- Eñüdades ¡nd¡cada8 en tabla del numeral 1.
- Depto.de Adm¡nistración y finanzas de ñuble

Cargo Fecfte V¡¡ación
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JEFE DEPARÍAMENTO DE
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Código. 1628772855940 val¡dar en https://val¡dadoc. minsal.cl:8t13/Esignerval¡dar/verif¡


